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El Capítulo B establece los requisitos y procedimientos esenciales para 

que una Organización de Mantenimiento (OMA) obtenga y mantenga su 

aprobación ante la Autoridad Aeronáutica de Aviación de Estado (AAAES)

PROCESO DE 

CERTIFICACIÓN (RACAE 145) 

Gestión OMA

Establecer una estructura 

gerencial sólida es fundamental 

para cumplir con los estándares 

regulatorios.

Información Técnica

Mantener actualizada la documentación 

técnica garantiza la seguridad y eficiencia 

de las operaciones de mantenimiento.

Control Calidad

Un sistema robusto de control de calidad 

es vital para la seguridad aérea y la 

conformidad.
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Supervisión Proveedores

Evaluar y monitorear a los proveedores 

asegura la integridad de los materiales y 

servicios adquiridos.

Certificados Privilegios

Comprender y respetar las limitaciones 

del certificado es clave para operar 

dentro del marco legal.

Claves Certificación OMA

La certificación RACAE 145 exige una gestión integral, control técnico 

riguroso y cumplimiento normativo para la aprobación de la AAAES.


